
Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la documentación que se acompaña, de conformidad con la Orden

de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

En , a de         de 2012

Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.-

Ciudad Autónoma de Melilla."

Lo que le traslado para su general conocimiento.

Melilla  a 11  de octubre de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

2626.- No habiéndose podido notificar a los interesados la remisión de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento de cobro por vía de apremio, relacionados a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/

92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro de la Orden correspondiente en la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono

952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

El Director General. José Luis Matías Estévez.

PROYECTO MELILLA, S.A.

CORRECCIÓN DE ERROR

2627.- Detectado error en la publicación del Anexo I del procedimiento para la contratación del servicio del

Programa de Formación "MASTER DE DERECHO INTERNACIONAL UNIÓN EUROPEA-MARRUECOS", se

corrige el apartado tercero, según el tenor literal siguiente:
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI / NIE Nº ORDEN O 
RESOLUCIÓN FECHA EXP 

*****203G / 
*****552Z 2865 03/09/2012 0009/2012-DGVU-DU01 

DRIS AL-LAL AISSA CHAMLAL / 
MIMOUNAMASSAOUDI 

MOTIVO: Expediente Sancionador infracción a la normativa 
VPO (Realización de obras en zonas comunes) 


